
50. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-049-FITO-1995, Por la que se establece la campaña 
contra la langosta. 

 Objetivo: Esta Norma Oficial Mexicana establece los lineamientos fitosanitarios para la detección  
y combate de la langosta, en los cultivos donde se presente. 

 Justificación: El control de la langosta depende exclusivamente de que los propietarios de los 
predios agrícolas y ganaderos realicen las acciones de control en tiempo oportuno, además las áreas 
gregarígenas generalmente se encuentran en pastizales, agostaderos o terrenos federales. Por otra 
parte, la biología y hábitos de esta plaga no establecen la necesidad de llevar acabo acciones de 
control todo el año. Asimismo, esta norma establece que las acciones de exploración muestreo y 
control se verifiquen por unidades de verificación aprobadas en la campaña, para lo cual los costos 
deben ser cubiertos por el interesado. Considerando que los sectores afectados en su mayoría van a 
corresponder al sector social, no existe la posibilidad de pagar a una unidad de verificación. Con 
base en lo anterior, es necesario llevar acabo las actividades fitosanitarias contra la langosta de 
manera preventiva que permita detectar oportunamente la emergencia de la plaga, con apoyo de un 
manual operativo, que brinde los elementos técnicos suficientes para realizar las acciones que se 
determinen por cada zona agroecológica. 

 Fundamento legal: Artículo 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
38 fracción II, 40, 41, 43 y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
artículos 1o., 2o., 3o., 6o., 7o. fracciones XIII, XVIII, 19 fracciones I inciso e) y IV, 24, 25, 30, 51, 52, 
53, 54, 55, 57, 58 y 60 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 15 fracción XXX y XXI del reglamento 
interior de esta dependencia. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: De enero a diciembre de 2004. 
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SUBCOMITE DE REDES DE TELECOMUNICACIONES 
a) Temas nuevos. 
1. Modificación a la NOM-111-SCT1-1999, Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de transferencia de 

mensaje del sistema de señalización por canal común. 
 Objetivo: Especificar la arquitectura del sistema de señalización número 7, describiendo sus 

diversos elementos funcionales, el control de flujo y criterios generales de compatibilidad 
normalizados internacionalmente. 

 Justificación: Las normas oficiales mexicanas deben ser revisadas cada cinco años a partir de su 
fecha de entrada en vigor o cada cinco años a partir de la entrada en vigor del decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Metrología  
y Normalización publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 1997. 

 Fundamento legal: Artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
 Fechas estimadas de inicio y terminación: enero a diciembre de 2004. 
2.  Modificación a la NOM-151-SCT1-1999, Telecomunicaciones-Interfaz a redes públicas para equipos 

terminales. 
 Objetivo: Establecer las condiciones mecánicas, eléctricas y acústicas, mínimas que debe cumplir 

todo aquel equipo terminal que se conecte o interconecte a través de un acceso alámbrico a una Red 
Pública de Telecomunicaciones. 

 Justificación: Las normas oficiales mexicanas deben ser revisadas cada cinco años a partir de su 
fecha de entrada en vigor o cada cinco años a partir de la entrada en vigor del decreto por el que  
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Metrología  
y Normalización publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 1997. 

 Fundamento legal: Artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
 Fechas estimadas de inicio y terminación: enero a diciembre de 2004. 
3. Modificación a la NOM-152-SCT1-1999, Telecomunicaciones-Interfaz digital a redes públicas 

(Interfaz digital a 2 048 kbits/s). 
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